
Resolución
N'18/382

Acta
No 18/038

VISTO:

Que con fecha 5 de ma¡zo de 2018 por Res. 181081 se ajusta e] Fondo Permanente para el Municipio de

At1á1tida por on monto de $29.800 mensüales.

RESULTANDO:

1) Que mensualmente el Concejo debe aütorizar la provisió¡ del mismo del Fondo de Incentivo.

2) Que en el marcc del Prolecto "El'ectivo Cero" el dia 25 de Ociubre Ia remesa de la empresa Prosegr:r

retiro el total restante de efecÍiro a la fecha por un !alor de S3329. lransfiriendo el mismo día desde el Fondo de

Itrcentivo $5000 a )a Caia de Ahorro que se de.arrollará como Fondo Pe¡manente para mantener abiena dicha Caja de

Ahorro . Y con fecha J0/10/18 se hizo efectivo el deposito de la remesa retirada.

3) Que por el úotivo expresado en el Item 2 al 1' de noviembre de 2018 el Fondo Permanente

cuenta con S 8329( ocho mil trescientos veii]tinueve pesos ün¡gua-Yos)

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

EI Concejo Municip¿l de Atlántida

RESI-T,I-VEI

1- Proveer con $21.471(veinriun mi1 cuatocientos veindnueve pesos uruguayos) del Fondo de lncentivo

al Fondo Pemanente por el período del 1" al 30 de noviembre de 2018

2- Poner en conocimiento de lo resuelro a la Oficina de Tesorería del Municipio y solicitarle realice las

t¡ansaccione: correspondientes.

3)Incorpórese al Regi§tro de Resoluciones, Gustayo González Alcalde del Municipio de Atlántida

Resolución aprobada con fecha 05 de noviembre del 2018
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GuslaYo González

Alc¡lde Muúicipio de Allántida
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